
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 97 Lunes 23 de abril de 2012 Sec. IV.  Pág. 18064

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
13

33
4

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

13334 BARCELONA

María José Hompanera González, Secretaria Judicial del Juzgado Mercantil
número 10 de Barcelona, dicto el presente edicto:

Juzgado.- Mercantil número 10 de Barcelona, Gran Vía de les Corts Catalanes,
número 111 edificio C planta 13 de Barcelona.

Número de Asunto.- Concurso voluntario número. 221/2012- RB.

Tipo de Concurso.- Concurso Voluntario Abreviado.

Entidad  Instante  del  Concurso  y  NIF.-  Orway  Promotions,  S.L.  CIF  B-
64271729,  domicilio  en  Calle  Vizcaya  número  45  de  Rubí  (Barcelona).

Fecha del Auto de Declaración y Conclusión. - 27 de marzo de 2012.

No se nombra administrador concursal.

No hay llamamiento a los acreedores.

Barcelona, 27 de marzo de 2012.- La Secretaria Judicial.
ID: A120025082-1
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